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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS»
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

Núm. 773.
El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula me dice con fecha 24 del actual lo siguiente.
En el artículo 81 de la ley vigente de Ayuntamientos se 

previene que estas corporaciones , conformándose con las leyes 
y reglamentos, deliberen entre otras cosas acerca del plan
tío, cuidado y aprovechamiento de los montes, y bosques de i 
común , y la corta , poda y beneficio de sus maderas y lenas 
comunicando sus acuerdos á los Gefes políticos sin cuya a- 
probactoo ó la del Gobierno en su caso, no podrán llevarse 
á efecto. La determinación de estas casos reservados al Go
bierne con arreglo á la ley, corresponderá á la nueva orde
nanza general de montes,en la que se expresarán con latitud 
y precisión los que requieran la aprobación de 5. ¡Vi , y los 
demas en que los Gefes políticos deban autorizar por si solos 
los aprovechamientos, cortas , podas y otros cualesquiera be
neficios de los montes de propios, comunes y establecimien
tos públicos. Pero como sea indispensable y urgente adop
tar sobre el particular alguna regla que sin menoscabar las 
luperiores atribuciones y facultades que competen al Gobierno 
en la administración de ios intereses municipales dege expe
dito el disfrute de leñas y maderas necesarias para los ums 
puramente vecinales.* examinadas las ordenanzas é Instruccio
nes generales vigentes asi como lambido las Reales órdenes de 
13 de Diciembre de t838, y 6 de Noviembre dé ¡841, 
S. M. la Reina (('. D. G.) se ha servido mander que por 
diora se observen acerca de este servicio las disposiciones si
guientes: la Los Gefes políticos, en vista de los acuerdos de 
los Ayuntamientos y oido el informe de los Comisarios res
pectivos de montes ; concederán los permisos necesarios para 
•1 disfruta y repartimiento de leñas para quemar, maderas 
destinadas a usos vecinales conforme á los reglamentos; títu
los ó costumbres establecidas en los pueblos, y podas ordina
rias ó periódicas que requieran el beneficio y conservación de 
los mismos arbolados; comprendiéndose en esta disposición 
•auto los montes del Estado en que los pueblos tubiereu dere- 
tho á dichos disfrutas por titulo, posesión ó uso antiguo, co- 
Bt° eu los de propios, comunes y establecimientos públicos. 

2.a Para todo otro aprovechamiento, ya sea poda extraer li
naria , ya cortas ordinarias ó extraordinarias de árboles con 
destino á la venta de maderas de construcción, carboneo u o- 
tros usos, se instruirán por los Gefes políticos expedientes se
parados en que aparezca la petición del Ayuntamientoó in
dividuo que solicite los árboles ó leñas con expresión de] ob
jeto , informe de los Empleados del ramo acerca del estado 
del monte donde se pretende hacer la corta, designación de 
los árboles , tasación y demas circunstancias', que correspon
dan con arreglo á ordenanza é Instrucciones generales, á fin 
de demostrarla posibilidad del disfrute sin perjuicio alguno de 
los montes. Instruido el expediente se remitirá á este Minis
terio para la aprobación de S. M. sin la cual no se procederá 
á la cúrta bajo lamas estrecha responsabilidad de los emplea
dos del Gobierno á quiems corresponda , excepto el caso en 
que para remediar graves accidentes que interesan al ser
vicio público , como inundaciones , incendios ú otros pareci
dos, dispusiere la autoridad la corta de las maderas precisas 
dando cuenta enseguida á la superioridad. Aprobada la corta 
por S. M. el Gefe político dispondrá lo necesario para ejecu
tarla de la manera que se exprese eu la concesión , partici
pando á este Ministerio el resultado En esta disposición se 
comprenden también Os disfrutes ó cortas quedaban hacerse 
eu los montes del Estado á solicitud de particulares ó pro
puesta de los Comisarios del ramo cuando las consideren be
neficiosas á los arbolados Y 3 a Los Gefes políticos cuidarán 
de que los expediente» para las podas extraordinarias y cor
tas ordinarias y extraordinarias que se expresan en e] numero 
anterior; se instruyan precisamente durante les meses de pri
mavera ó verano, á fin de que puedan examinarse y resol
verse con oportunidad , é incluirse en los estados generales 
de aprovechamientos que con arreglo al artículo 10 del Real 
decreto de 24 de Marzo aullimo, deben dirijirse á este Mi
nisterio. De Real orden lo comunico á V. S. para que cir« 
colando esta disposición de S. M. á quienes corresponde tenga 
el mas exacto cumplimiento.

Cuya superior r esolucion , he dispuesto que se inserte 
en él Boletín oficial de la provincia para conocimiento y 
gobierno de los Ayuntamientos, á quienes prevengo que bajo 
su mas estrecha y personal responsabilidad, cumplan pun
tual y exactamente con cuanto ss previene en la precedente 
Real orden, y muy particularmente con lo mandado en la 
disposición 3.a que se señalan las épocas para instruir los 
espedientes en solicitud de licencia de cortas. Burgos 2 da 
Diciembre de 1846.=Mariano Muñoz y Lopes,
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ELECCIONES.
Resultado de la votación según las actas que á continuacio 

se insertan.
'DISTRITO-2.'° ARANDA DE DUERO.

Nombres de los Señores Electores del distrito de Aranda de Duero número segundo de la provin
cia de Burgos, que toman parte en la votación para Diputado á Cortes, en el dia seis de Diciembre 

de mil ochocientos cuarenta y seis.

Certificamos los infraescritos Presidente y Secretarios escrutadores ser ciertoel resultado de la lista anterior. Aran
da de Duero seis de Diciembre dt mil ochocientos cuarenta y seis.=El Presidente, Mariano Vicario.—Los Secretarios 
escrutadores, Gumersindo Rodriguez.=Manuel Ponce de Lcon.=;Luis del Puerto—Pedro Sánchez Arribas.

48 D. Enrique Plaza 98 D. Julián Zapatero
49 D. Ecequtel Hernando 99 D. Gaspar Emaldibarra
5o D. Manuel Esteban Martineí 100 D. Alejandro Ponce
51 D. Esteban del Barrio 101 D. Carlos Gil

i D. Gabriel de Domingo 5a D. Epifanio Santos 102 D. Rafael Cerezo
2 D. Juan Requejo Esteban 53 D. Gerónimo Izquierdo io3 D. Anselmo Escudero
3 D. Pablo Palomino 54 D. Manuel de las Heras 104 D. Ilario Martin Perez
4 D. Tomas Esteban Requejo 55 D. Gregorio Pascual 1 o5 D. Jóse Quexedo Gonzalei
5 D. Victoriano Aguado 56 D. Cosme Herrera 106 D. Cayetano García
6 D. Nicolás García 5.7 D. Elias González 107 D. Fermín Delgado
7 D. Sebastian Maleo 58 D. Eustaquio Rico 108 D. Juan Esteban García
8 D. Pedro Regalado Gallo 5g D. Andrés Perez 109 D. Manuel Cebrecos
g D. Victoriano Calvo 60 D. Bonifacio Andrés 110 D. Felipe Velasco

>o D. Melchor Esgueva 6i D. Antonio Pecharoman iit D. Rufino Ponce
11 D. Valentín Daza 62 D. Juan Cornejo Otero 112 D. Norberto Sanz
*2 D. Santiago Casas 63 D. Ciríaco Jalón 1 i3 D. Francisco del Portillo
13 D. Francisco López Hontoria 64 D. Baltasar Veltran i 1 14 D. Tomas Monzon
’4 D. Ambrosio Guzman 65 D. Luis Fermín Esteban 1 15 D. Felipe Cano
i5 D. Manuel Sancha 66 D. Eusebio Sebastian 1 16 D. Lauriano Sanz
16 D. Ventura Merino 67 D. Pedro del Rincón 1 17 D. Francisco Villa
17 D. Valentín Marugan 68 D. Pedro Velez t 18 1). Bernardo García
*8 D. Mateo Palacios 69 D. Calislo Simón 119 D. Aniceto García
19 D. Fernando Mayor 70 D. Manuel Santos 130 D. Juan Veltran López
20 D. Casiano Plaza 71 £). Aniceto Izquierdo 121 D, Cenon Bombín
ai D. Francisco Hernando 72 0. Aniceto Esteban 122 D. Domingo Antón
22 D. Alejandio Antón y3 D. Celestino de Pedro 128 D. Santos Gómez
23 D. Justo de Pero Sanz 74 D. Tomas de la Cal 124 D. Pascasio Cilleruelo
24 D. Francisco de Diego 76 D. Anacido de las Heras ia5 D. Salvador Armada
25 D. Juan Baciero de Diego 76 D. Matias Burgoa 126 D. Gregorio de la Fuente
26 D. Pedro Nicanor de Diego 77 D. Mauricio de la Monja 127 D. Juan Antonio Mailiii
27 D. Gregorio de Diego 78 D. Jacinto García González 128 D. Manuel Pecho
28 D. Bernabé Esteban 79 D. Felix Maté Catalina 129 D. Tomas Campos
29 D. Juan Esteban Palomino 80 D. Jacinto García Morel 13o D. Matías Galan
3o D. Juan Caado 81 D. Mariano García 131 D. Maten de Mateos
31 D. Feliciano déla Fuente 82 D. Simón Perdiguero i3a D. Jorge Francisco Escudero
32 D. Leonardo Estevan 83 D. Genaro de la Cámara 133 D. Eugenio Martínez Moreno
33 D. Marcelo Carbonero 84 D. Antonio Camarero i34 D. Francisco San Martin
34 D. Joaquín Cuadrillero 85 D. Alejandro Peroles 135 D. Pedro Regalado Calalan
35 D. Ildefonso García González 86 D. Manuel Rica Villareal i36 D. Martin Ibarra
36 D. Vicente Martínez 87 D. Esteban de la Rica
3y D. Celedonio Martínez 88 D. Eusebio Griego RESUMEN DE VOTOS 136.
38 D. Eugenio Martínez
3g D. Gregorio Alcubilla 9o D. Gerbasio Ramos Han obtenido.
4o D. Alejandro Sanz 9* D. Ruperto Ramos 1 D. Juan Arias de Miranda 70
41 D. Tomas Sanz 9a D. Hermenegildo Diez D. Lorenzo Flores Calderón 64
42 D. Eleuterio Fernando 98 D. Gerónimo Villarruvia D. Juan Arias Arribas •
43 D. Rafael Hernando 94 D. Alfonso Villarruvia 1 D. Manuel Flores Calderón 1
44 D. Aniceto Izquierdo 95 D. José Vela
45 D. Francisco Moro 96 D. Vicente Ortega Total............... 136
z¡6 D. Proto Alcalde 97 D. Vicente Brogeras .——
4y D. Felipe Salvador



Lista de los ciudadanos que toman parte en la elección para un Diputado ’á Cortes en el dia siete 
de Diciembre de mil ochocientos cuarenta y seis, en el segundo distrito electoral á queda nombre 

esta villa de Aranda, provincia de Burgos.

i D. Benigno de la Torre 
a D. Bernardo Laso
3 D. Nicolás Nabarro
4 D. Miguel Sanz
5 D. José Sanz
6 D. Manuel Miranda 
n D. Felix Gómez 
8 D. Manuel Giménez 
g D. Gregorio Melendez

10 D. Ildefonso Diez
11 D. Leandro Cebrecos 
ia D. Leandro Fernandez
13 D. Miguel Requejo
14 D. Eugenio Martínez Cabañas
15 *1). Manuel Vidal
16 D. Isac Martínez 
jy D. Mariano Maguería 
18 D. Manuel Martin Fuentenebro 
ig D. Cosme Castilla 
30 D. Juan Ramón Calderón 
ai 1). Bartolomé de Rozas 
aa D. Francisco Cendones 
a3 D. Cayetano Fuentenebro 
a4 D. Simón Zaneli 
a5 D. Juan de la Fuente 
a6 I). Manuel Valenciano 
2y D. Miguel Abad

Certificamos los infraescritos Pi 
da de Duero á siete de Diciembre de 
escrutadores, Gumersindo Rodríguez.=

28 D. Eugenio Beloso
29 D. Lucas Balbas
30 D. Juan Balbas
31 D. Francisco Martínez 
3a D. Eusebio Berganza
33 D, Ciríaco Tijero
34 D. Bérnardino Fernandez 
T5 D. Damaso Arroyo 
36 D. Simón Ponce 
3y D. Sandalio Cornejo 
38 D, Frutos Bajo 
3g D. Juan Pradales
40 D. Primo Feliciano Pintado
41 D. Antonio Monedero 
4a D. Simón Gallo
43 D, Blas Martínez
44 D. Agustín San Martin
45 D. Antonino Balmaseda
46 D. Manuel Martínez
47 D. Domingo Sanz
48 D. Luis del Rincón 
4g D. Julián Sancho
50 D. Gregorio Benito
51 D. Tomas Martínez 
5a D. Manuel Martiuez Cabañas
53 D. AntonioGomez
54 D. Isidoro Sancha

Jeme y Secretarios escrutadores ser cierli 
1 ochocientos cuarenta y seis.=El Presid 
-Pedro Sánchez Arribas.=Manuel Ponce

55 D, Toribio García
56 D. Mariano Vicario
5y D. Gumersindo Rodrigue?.
58 D. Luis del Puerto
5g D. Pedro Sánchez Arribas
60 D. Francisco Gallo
61 D. José Calvo Bocos
6a D. Sinforiano Arroyo
63 D. Gregorio Abad
64 D. León Alcubilla
65 D. Manuel Ponce Rozas
66 D. Pablo de Rozas
67 D. Cristóbal Sanz
68 D. José Vicente Ventosa
6g D. Elias Santos

RESUMEN DE VOTOS 69.

Han obtenido
D. Lorenzo Flores Calderón 49
D. Juan Arias de Miranda 18
Sr. D. José ,
En otra papeleta ilegible 1

Total............ 6g

el resultado déla lista anterior. Aráñ
ale. Mariano ^icario.—Los Secretarios 
le Leon.=Luis del Puerto Maeda.

DISTRITO 3. 0 BRIVIESCA.
Lista de los Señores Electores que han tomado parte en la votación de un Diputado por este 

Distrito hoy dia 7 de Diciembre de 1846.

1 D. Francisco Meliton Alonso 
a D. Juan Saez Alonso
3 D. Claudio Asenjo
4 D. Gregorio Perez
5 D. Sinliago Fernandez Imana
6 D. Cecilio Gome?.
7 D. Manuel Soto Valdivielso
8 D. Cristóbal Cillero
9 I). Juan Manuel Ruiz Cuebas 

jo D. Antonio Villareal
11 D. Emelerio Quintanilla 
ia D. Gaspar de Soto
13 D. Niceto Gómez

viesca siete de Diciembre
rera.—Benigno San Juan

14 D. Manuel Sal azar
15 D. Valentín Martínez
16 D. José Alonso
17 D. Simeón Pancorbo
18 D. Domingo Herrera 
ig D. Lucas Arzola
20 D. Pedro $anta Maria
21 D. Pedro Arríela 
2a D. Aniceto Martínez
28 D. Florentino Fernandez
24 D. Isidro Perez
25 D. Manuel Angulo

26 D. Benigno San Juan Benito
27 D. Quintín Pradilla

RESUMEN DE VOTOS 27.

Han obtenido.
D. Modesto Coi ¡azar ¡4
D. Juan Alvarez Metidizabal 7
D. Evaristo Castro y Rojo 5
D. Fernando Alvarez t

Total . . . . 2y

lista anterior. Bri-
Ángulo.=Domingo Her—

Certificamos los infraescritos Presidente y Secretarios escrutadores ser cierto el resultado de la 
de mil ochocientos cuarenta y seis.—Victor de Velasco.=Manuel 
Benito.=Simeon Pancorbo.

DISTRITO 4.’—1.« SECCION.—LERMA.

Lista de los electores que
1 D. Apolinar Gutiérrez
2 D. Santiago Julián
3 D. Francisco Delgado Maté
4 D. Carlos de la Cruz
5 D. Vicente Moreno

han tomado parte en la elección de
8 D. Pedro Garcia Arribas
9 D. Julián de la Peña

10 D. Pedro Alvarez
( 11 D. Añádelo Val

12 D. Agustin Grande

este dia 7 de Diciembre de 1846.
RESUMEN DE VOTOS 14.

Han obtenido
D. Cirilo Alvarez g
Con de de Vistahermosa 5

Total, . . *4i3
• 4

D. Eusebio Román 
D. Agustin Barrio

6 D. Francisco Velasco Repiso
7 D. Francisco Gaona

Certificamos los infraescritos Presidente y Secretarios escrutadores ser cierto el resultado de la lista anterior. 
Lerma siete de Diciembre de 1846.=Bcr»ardo Carazo.=Eduardo de Bartolomé.^.Vicente Delgado.=Rafael Martin.
Agustin Barbadillo.
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DISTRITO 4. o -SECCION 2.a-SALAS DE LOS INFANTES.

—________________________________í____________________ ______ —

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SALAS DE LOS INFANTES. '
Pongo en conocimiento de V. S. que en este dia no se ha presentado ningún elector á emitir 

su voto. Y para conocimiento de V. S. lo comunico.=Dio guarde á V. S muchos anos. Salas de los 
Infantes Diciembre 7 de i846.=José de Maria.=Sr. Gefe político de esta Provincia.

DISTRITO 5. 0 CASTROJERIZ.
Lista de los electores que han tomado parte en la elección de Diputado á Cortes en este dia 

7 de Diciembre de 1846 en el distrito de Castrojeriz, y del resumen de los votos que cada candi
dato ha obtenido.

1 D. Dionisio Vine
3 D. Jo&c Villareal
3 D. Santiago García
4 D. Manuel Cuesta
5 D. Manuel Martínez
6 D. Francisco Perez
7 D. Joaquín González
8 D. Dionisio Barona

10 D. Manuel Martínez Cabeza
11 D. Agustín Escribano 
ia D. Mariano Cabia
13 D. Juan Herrera
14 D. Casimiro Hernando
15 D. Felipe del Rio
16 D. Antonio Martin
17 D. Rafael Escribano

I RESUMEN DE VOTOS 17.

Han obtenido
D. Ramón Barona 17

Total............ ¡7

9 D. Leandro Rodrigo
Certificamos los ínfraescritos Presidente y Secretarios escrutadores ser cierto el resultado de la lista anterior. Cas- 

trogeriz seite de Diciembre de mil ochocientos cuarenta y seis.=Juan Bía. de Temido, Presi den te. =Pedro Parra,= 
J ¡an Gil Ornillos.—Ramón Parra Perez.—Deogracias Gil.

DISTRITO 6. 0 MEDINA DE POMAR.
Lista de los electores que han tomado parte en la elección para Diputado hoy dia 7 del corriente.

1 D. Francisco Iglesias
2 D. Juan Martínez Conde
3 D. Timoteo Ruiz Brizuela
4 D. Miguel Montejo
5 D. Tomas Sainz
6 D. Andrés Fermentina

7 D. El ¡as del Solar Campero
8 D. Vicente de la Heranueva
9 D. Ramón de Guinea 

to D. Casimiro Careaga
11 D. Bernabé Revillas

RESUMEN DE VOTOS 1i.

lian obtenido.,
D. Fernando Alvarez 11

Total . . . . ir

Certificamos los ínfraescritos Presidente y Secretarios escrutadores ser cierto el resultado de la lista anterior. Med ¡ 
na de Pomar seite de Diciembre de mil ochocientos cuarenta y seis.=El Presidente, Casimiro Careaga.—Elias del Sola r 
Campero, Srio—Bernabé Revillas, Secretario escrutador.=Vicente de la Heranueva, Srio—Ramón Guinea, Srio.

oto»
-------————

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS. E. M.
Debiendo procederse á la elección de Habilitados para el 

próximo año de 1847, ha dispuesto el E. Sr. Capitán Genera! 
de este Distrito que el día 20 del corriente le celebre Junta 
para aquel objeto en eita Plaza, presidida por el Sr. Gene
ral Gobernador de la misma ó por el Gefe que S. Sria dis
ponga haga sus veces: concurrirán a ella todos los Señores 
Gelés y Oficiales asi retirados como de remplazo que resi
dan en esta Provincia: dirijiendo los qñe 110 puedan asistir 
personalmente su voto firmado y cerrado con segundo sobre 
á este E. y. ; en la inteligencia que para el dia 1 8 del ac
tual han de hallarse precisamente en el E. M. los votos de 
los ausentes. Y á fin de que llegue á noticia de los intere
sados se inserta este anuncio en el Boletín oficial de la Pro
vincia Burgos 3 de Diciembre de 1S46 =El Brigadier Gefe 
de E. M.=Leonardo Bonet.

Se halla vacante la Escuela del Valle de Tobalina, cuya 
dotación consiste en 1100 rs , y las retribuciones mensuales 
que determine la Comisión local.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas y docu
mentadas, á esta Secretaría hasta el dia I. 0 del próximo mes 
de Enero.

También se hallan vacantes las Escuelas de Oron, partido 
de Miranda, y Hoz de Valdivielso, dotada la primera con 700 
rs. y la segunda con 5oo, ademas de las retribuciones mensua
les que se designen por la Comisión local. Los pretendiente» 

dirigirán sus solicitudes en los mismas términos y hasta igual 
di* de 1. 0 de Enero.

Igualmente lo esta la del barrio de Huelgas, dotada con 5oo 
rs. y retribuciones mensuales, podiendo presentarse las solíci- 
citudes en la Secretaria, hasta el dia l.° de Enero próximo.=5 
P. A. D. L C., Antonio Martínez Acosta, Srio.

La persona en cuyo poder se halle el pri vilegio origi
nal de un Juro de 1 ofioo mrs. situados en las alcabalas de 
Bnreva en cabeza del Real Hospital de San Antonio/ Abad 
de Villaíranca Montes de Oca, se servirá presentarloá la Jun
ta de Beneficencia del mismo Hospital,'y en Madrid á D. Eus* 
taquio Soriano, Calle de las Hnertas uúm. 07.

Arrendamiento de una Casa y Huerta el dia ao de Diciembre
El Domingo 20 del presente mes de Diciembre se proce

derá á voluntad de su dueño al arrendamiento en público re
mate de la Huerta que perteneció al ex tinguido Monasteriode 
San Juan, contigua al mismo, cercada toda ella de paredes de 
cauteria, de cavida, según medición pericial, de 5y fanegas y 
3 celemines de sembradura regadías en su mayor parte, cou 
3z8 árboles frutales, y 247 eningertera. Las personas que quie
ran interesarse en él y en el de una Casa ,cou su corral inme
diata á la propia huerta, desde la Cual puede ocurrirse có
modamente á su cuidado y servicio, podrán acudir en el 
espresado dia y hora de la mañana al Oficio del Escribano D. 
Francisco M unguira, en el cual se hal lará de manifiesto el con
veniente pliego de condiciones.

Imprenta de Pascual Polo.
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del Boletín oficial de la Provincia de Burgos, 

araras 40 DE DICIEMBRE DE 1846.

------------ ------------------------------
CLERO REGULAR.

Remate para el día 18 de Enero en esta Capital y 
en la del Reino, desde las i i de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de i3 fa
negas, 8 celemines de pan mediado que tiene contra sí 
el Concejo del pueblo de Obarenes, y en favor del su
primido Monasterio del mismo nombre, que reguladas 
á 24 rs. cada una, ha sido capitalizado en 22666 rs. 22 
mrs. que es la cantidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 3u 
fanegas de centeno y a4 fanegas, 3 celemines de co
muña de rédito anual que tienen contra sí los Concejos 
y vecinos de los pueblos que componen la Junta de 
Juarros, y en favor del suprimido Monasterio de San 
Juan Ortega, las que reguladas á 18 rs. 12 mrs. cada 
una, ha sido capitalizado en 66384 rs. 8 mrs. que es la 
cantidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de.i5 
fanegas un celemín de pan mediado y ¡4 gallinas de 
rédito anual que tienen contra sí Andrés Garcia y Pedro 
Cubillo, vecinos de Santa Cruz de Juaros, y en favor 
del suprimido Monasterio Bugedo de Juarros: ha sido 
capitalizado en 27866 rs. 22 mrs. que es la cantidad en 
que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de i3 
fanegas, 4 celemines de trigo que tiene contra sí el Con
cejo del pueblo de Moriana, y en favor del suprimido 
Monasterio del Espino, que á precio de 29 rs. 28 mrs. 
cada una: ha sido capitalizado en 26878 rs, i4 mrs. que 
es la cantidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 22 
fanegas de cebada y comuña por .mitad y lagallinas de 
rédito, anual que tiene contra sí el Concejo del pueblo 
de Baños de Baldearados, y en favor del suprimido Mo
nasterio de San Pedro Gumiel de Izan, las que a 
precio de 18 rs. 12'mrs. fanega y 4 rs- cada gallina, ha 
sido capitalizado en 3ot 18 rs. 22 mrs. que es la canti
dad en que se saca á subasta.

Remates para el día tg de Enero en esta Capital y 
en la del Reino, desde las 11 de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 1 260 
rs. de rédito anual que tiene contra si la villa de Pan— 
coi bo por el derecho de cesión de los pueblos de Ga
llegos, San Mames y término de Viilanueva Judíos, y 
enl'avor del suprimido Monasterio de San Millón de la 
Cogulla, el cual ha sido capitalizado .en 8333a rs. 12 
mis. que es la cantidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de i3 
fanegas, 6 celemines de trigo, que tiene contra sí Fer
nando Urruchi vecino de Suzana y en favor del supri
mido Monasterio de San Miguel del Monte: ha sido ca
pitalizado en 26707 rs. 28 mrs. que es la cantidad en 
que se saca á subasta.

Un coto redondo destinado á pasto tieso titulado la 
Torca ó Quintanilia, radicante en jurisdicción del pue
blo Bugedo Candepajarcs, privativo del estinguido Mo
nasterio del mismo nombre, poblado de robies y enci
nas, en el que esisten i3o pies gruesos de los primeros, 
100 de las segundas y mas de 2000 pequeños útiles y á 
proposito para fabricar carbón; su cabida 15o fanegas 
de sembradura, las 80 de 2.® calidad que pueden redu
cirte á cultivo y sembrarse de trigo y cebada y en las 
70 restantes sostenerse un rebaño de*8o á too cabezas 
de ganado lanar y 60 cabras. Su producto anual de la 
corta de leña y aprovechamiento de yerbas y pastos ha 
sido graduado en 700 rs. anuales por los péritos tasa- 
cores: no produce renta alguna al estado, sacándose á 
la venta por la cantidad de 48000 rs. importe de su ta
sación.

• El dominio directo de un censo perpetuo de 28 fa
negas, 7 celemines de pan mediado que tiene contra sí 
el Sr. Barón de Santa Barbara, impuesto sobre fincas 
radicantes en el pueblo de Villarmentero, y en favor 
del suprimido Monasterio de San Juan de esta Capital, 
ha sido capitalizado en 87788 rs. 10 mrs. que es la can
tidad en que se saca á subasta.

Remates para el dia 11 de Enero próximo en esta 
Cadital, desde las 11 de la mañana en adelante.

• El dominio directo de un censo perpétuode 68 rs. 
6 mrs. que tiene contra sí el Concejo del pueblo de 
Mazuelo, y en favor del suprimido Monásterio de Fres 
del val: ha sido capitalizado en 8,878 rs. i4 mrs. que 
es la cantidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 7 
fanegas de trigo que tiene contra sí Manuel Sagredo, 
vecino del pueblo de Temino, y en favor del suprimi
do Monasterio San Cristóbal de Ibéas, ha sido capitali
zado en .16,827 rs. 14 mrs. que es la cantidad en que 
se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpétuo de 12 
fanegas de pan mediado que tiene contra sí el Concejo 
del pueblo de Riocerezo, y en favor del antedicho Mo
nasterio San Cristóbal de Ibéas : ha sido capitalizado 
en 19,200' rs. (pie es la cantidad en que saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpétuo de i3 
fanegas de centeno que tiene contra sí el Concejo del 
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"pueblo de San Millan de Juarros.yen favor de referido 
Monasterio San Cristóbal de Ibéas, ha sido capitalizado 
en t5,go5 rs. 3o mrs. que es la cantidad en que se saca 
á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 4 
fanegas de pan mediado que tienen contra sí los here
deros de Cristóbal Medel, vecinos del pueblo de Mo- - 
zoncillos de Jtiarros, y en favor del susodicho Monas
terio San Cristóbal de Ibéas, ha sido capitalizado en 
r6,4oo rs. que es la cantidad en que se saca á subasta, 

eüna memoria de 8 fanegas de pan mediado que 
tiene contra sí el Señor Marqués de Morillo impuesta 
sobre fincas radicadas en esta Capital, y en favor del 
suprimido Monasterio de San Juan de la misma, ha 
sido capitalizado en 12,800 rs. que es la cantidad en 
que se saca á subasta.

Remates para el tlia 1 r de Enero en esta Capital 
y en el Juzgado de t.a instancia de Villadiego, desde las 
ii de la mañana en adelante.

Tres tierras de r fanega, 6 celemines de 3.a cali
dad, que en término del pueblo de Villanueva de 
Puerta, pertenecieron al Monasterio San Miguel de 
Treviño, y lleva en arriendo Joaquín Peña , en g cele
mines de trigo, han sido tasadas en 445 rs. y capita
lizadas en 600 rs. que es la cantidad en pire se sacan á 
subasta; no tienen carga conocida y el arriendo sigue 
por la tácita.

• Siete tierras su cabida 3 fanegas de 2.a calidad,, y 
6 fanegas, 8 celemines de 3.a que en término de! pue
blo de Villegas pertenecieron al Monasterio de Sao 
Pedro Cardeña.y lleva en arriendo Dámaso López. Pro
ducen en renta 1 fanega de trigo; han sido capitaliza
das en 8qo rs. 10 mis. y. tasadas en 2,445 rs que es la 
cantidad en que se- sacan subasta; no tienen carga co
nocida, y el arriendo, sigue por la tácita.

• El dominio directo de un censo perpétuo de 33 rs. 
de rédito anual que tiene contra sí Agustín García, 
vecino del pueblo de Zaizosa, y en favor'del suprimido 
Monasterio San Pedro Cardeña, ha sido capitalizado en 
2,200 rs. que es la cantidad en que se saca á subasta.

• Una casa, 2 corrales y 1 llera de trillar, que en el 
pueblo de Vtllamorón pertenecieron al Monasterio de 
San Juan de esta Ciudad, y lleva en artiendo Maria 
Merino. Producen en tenta 100 1 s, anuales; han sido 
capitalizadas en 3,000 rs. y tasadas en 4,58o, rs. que es 
la cantidad en que se sacan á subasta; mi tienen carga 
conocida y el arriendo sigue por la tácita.

Remate para el día 12 de Enero en esta Capital y 
«1 Juzgado de 1 .s instancia de Miranda de Ebro, desde 
las 11 de ¡a mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpétuo de 3 fa
negas, 6 celemines de trigo que tiene contra sí Modes
to Frías, vecino del pueblo de Atneyugo, y en favor dtfl 
suprimido Monasterio de San Miguel del Mqnte, ha 
sido capitalizado en 6,gz5 rs. 14 mrs. que es la canti
dad en que se saca á subasta.

Remates para el dia 12 de Enero en esta Capital y 
en el Juzgado de 1.a Instancia de Villarcayo, desde las 
las 1 1 de la mañana en adelante.

Cuarenta y siete tierras su cabida 8 fanegas, 1 r 
celemines de 2.a calidad, y g fanegas, 10 celemines 
de 3.a que en término del pueblo de Cueva, en el valle 
de Manzanedo, pertenecieron al Monasterio de Rioseeo, 
v llevan en arriendo Antonio Bueno v Antonio García. 
Producen en renta ig fanegas, 10 celemines de paii 
mediado; lian sido tasadas en 1 3,265 rs. y capitaliza
das en 1/1,280, que es la cantidad en (pie se sacan á
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sublsta; no tienen carga conocida y el artiendo sigue 
por la tácita.

El dominio directo (le un censo perpétuo de 4 fa
negas de pan mediado que litne contra sí el Concejo 
del pueblo de Fresnedo, y en favor del suprimido Mo
nasterio de San Millan de la Cogulla-, ha sido capitali
zado en ,6,4o» rs. que es la cantidad en que se saca á 
subasta.

Remates para el dia 12 de Enero en esta Capital 
y el -Juzgado de t.a instancia de Cerina, desde las 1 t 
de la mañana en adelante. i

Siete tierras su cabida 8 fanegas de 2.a calidad, 28 
fanegas, 6 celemines de 3.a', y t monte de 25 á 3o fa
negas poblado de Enebro Ratero, que en término del 
pueblo de Ura, pertenecieron al Monasterio de Sao 
Pedro Arlanza, y llevan en arriendo el Concejo del 
mismo, Producen en renta 22 fanegas de cebada y 
comuña, han sido capitalizas en 1 1,880 rs. y tasad-as en 
14,820 que es la cantidad en que se sacan á subasta; no 
tienen carga conocida y el arriendo sigue por la tá
cita, adviniendo que el monte de que se hace referen
cia es comunero pata el aprovechamiento de pastos y 
corta de leña con los pueblos de Puente Dura, Cebíd
eos y Castro.

e Siete tierras y un huerto,de cabida 8 celemines de 
1.a calidad , 4 fanegas de 2.a, y dé 3.a y 1 viña de 2 
obreros de 2.a que en término del pueblo de Oimillos 
(le Muñó, pertenecieron al Convento Ti initai ios de esta 
Capital, y lleva en ai riendo Matias Ruiz. Producen 
en renta 4 fanegas de pan mediado, han sido capita
lizadas en 2,880 rs. y tasadas en 6,820 rs. (pie es la 
cantidad en que se sacan á subasta; nb tienen carga 
conocida y el arriendo sigue por la tácita.

Remate para el dia 12 de Enero en esta Capital y el 
Juzgado de 1.a instancia de Aranda de Duero, desde 
las 1 1 de ¡a mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpétuo de 4 fa
negas, 3 celemines de cebada , 6 fanegas, 3 celemines 
de comuña y 4 gallinas que tiene contra sí el Concejo 
de Tubilla de Lago, y en favor del suprimido Monas
terio de la Vid, las (pie reguladas á 17 rs. 22 mrs. las 
primeras, 12 ts, 11 mrs. las segundas y 4 rs. cada ga
liana, ha sido capitalizado en ijyytS rs. 24 mrs. que es 
la cantidad que se saca á subasta..

Remates para el dia 1 2 de Enero en esta Capital v 
en el Juzgado de i.a Instancia de Castrogeriz, desde las 
1 t de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 6 fa
negas, 10 celemines de pan mediado que tiene contra 
sí el Concejo de! pueblo de Padilla de Arriba, y en fa
vor del suprimido Monasterio de San Miguel de Tre- 
-viño, ha sido capitalizado en iog33 rs. que es la canti
dad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 3 
(anegas, 6 celemines de trigo que tiene contra sí el 
Concejo del pueblo de Oimillos de Sasamon, y cu favor 
del supi imido Monasterio de San Miguel de Tieviño, 
ha sido capitalizado en b'gz.S rs. 1 4 mrs. que es la can
tidad en (píe se saca á subasta.

Orto dominio directo-de otro censo perpetuo de. 4 
fanegas, 2 celemines de trigo (pie tienen contra si los 
inte» «'-.ados de la Serranilla, en el pueblo de Arenillas 
(le R iopi'iierga, y ei> favor del snpiimido Mouaflei i’o 
de San Miguel de Treviño, ha sido capitalizado en 8z/¡3 
is. 12 mis. (pie es ia cantidad en (pie se saca á subasta.

Burgos 10 de Diciembre de t8,¡íj,
dFaRNAIZ. .........


